
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2020-0240 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Atendiendo el informe secretarial del numeral 49 del expediente virtual 
y en aplicación de lo prescrito en el artículo 366 del C.G. de P., el Despacho 
le imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría. 

 
Respecto de la liquidación del crédito allegada el pasado 08 de junio, 

la misma será estudiada en los Juzgados de Ejecución en Asuntos de 
Familia, como quiera que este Despacho ya perdió competencia referente a 
las diligencias.  

 
Sobre los escritos allegados por el apoderado de pobre obrantes en 

numerales 50 y 51, se entiende que se está aceptando el cargo, por lo tanto 
recibe el proceso en el estado en que se encuentra y cualquier actuación a 
surtir deberá dirigirla a los Juzgados de Ejecución, como quiera que el 
expediente se remitirá allí; por lo tanto, no procede la posesión del cargo 
conforme lo solicita, sin embargo, se ordena remitirle link del expediente para 
que tenga acceso y conocimiento del mismo. 
 

 Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del 
auto de fecha 23 de mayo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No.70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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